REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 180: a lo principal, estese a lo que se resolverá a continuación; al primer otrosí, por acompañados los documentos signados con los números 1 y 2, con citación, y los signados con los números 3 a 7 bajo confidencialidad. Fórmese cuaderno separado y custódiese por el señor Secretario Abogado del Tribunal; al segundo otrosí, estese a lo resuelto.

A fojas 191: como se pide, se fija la audiencia del día 7 de octubre próximo, a las 15:00 hrs., para la recepción de la prueba testimonial de la parte demandada.
VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que mediante presentación de fojas 180, Telefónica Móviles de Chile S.A. (en adelante Movistar) presentó recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 155, en la que acogiendo una solicitud de OPS Ingeniería Ltda. (en adelante OPS), se declaró que Movistar ha incumplido la medida precautoria decretada por este Tribunal a fojas 39;

2. Que en su escrito de reposición, Movistar solicitó a este Tribunal dejar sin efecto la resolución recurrida o bien, en subsidio, se reciba el incidente promovido por OPS a prueba por existir, a su juicio, un hecho pertinente, substancial y controvertido;

3. Que respecto de la solicitud de Movistar de dejar sin efecto la resolución recurrida, cabe recordar que, según lo dispuesto en los artículos 399 del Código de Procedimiento Civil y 1713 del Código Civil, la confesión que alguno hiciere en juicio por sí, o por medio de apoderado especial, o de su representante legal, y relativa a un hecho personal de la misma parte, producirá plena fe contra ella, aunque no haya un principio de prueba por escrito;

4. Que este Tribunal, tal como lo señaló en la resolución de fojas 155, al declarar que Movistar ha incumplido la medida precautoria decretada a fojas 39, se basó en la propia confesión espontánea de esta última, en el sentido que reconoció expresamente en su presentación de fojas 150 que cobra tarifas distintas a sus clientes, dependiendo de si esos clientes prestan o no el servicio que ella ha denominado de “reoriginación” de llamadas, y no dependiendo de si tales clientes han contratado servicios diferentes y/o con un volumen de tráfico distinto, como le estaba permitido;

5. Que las alegaciones expuestas por Movistar en su reposición de fojas 180 no alteran lo resuelto por este Tribunal a fojas 155, por cuanto en lo pertinente vuelve a argumentar la supuesta “existencia de grandes diferencias” entre el servicio que presta a OPS y aquel que presta a otros clientes que sí serían, a su juicio, efectivamente suscriptores del servicio de telefonía móvil que presta Movistar.

Lo anterior no puede ser aceptado, por cuanto consta en autos que OPS tiene la calidad de suscriptor del servicio de telefonía móvil que presta Movistar, por el hecho de que suscribió con dicha empresa diversos contratos de suministro de servicio público telefónico móvil que fueron debidamente acompañados a fojas 39 del cuaderno principal;

6. Que, asimismo, tampoco cabe acoger la petición subsidiaria de Movistar, dado que este Tribunal estima que no existe ningún hecho substancial, pertinente y controvertido, por la simple razón que la propia Movistar reconoció en su presentación rolante a fojas 150 cobrar tarifas distintas a sus clientes, en abierta contravención a la medida precautoria decretada a fojas 39.

Por lo demás, según lo dispone el artículo 24 del Decreto Ley N° 211, este Tribunal tiene la facultad de resolver cualquier incidente de plano;

7. Que, por las razones expuestas, este Tribunal no acogerá el recurso de reposición presentado por Movistar;

8. Que, una vez resuelto lo anterior, este Tribunal debe hacerse cargo de ciertos juicios de valor expresados por Movistar en el escrito que se resuelve, y del uso que para manifestarlos hizo de un texto que fue publicado en la página web del Tribunal, durante un breve lapso, producto de un error administrativo que quedó en evidencia y fue rectificado de inmediato.
En este sentido, a  fojas 186 vuelta, Movistar señaló que: “causó mucha extrañeza a esta parte que con fecha 9 de septiembre, en la página web de este H.Tribunal se publicara una resolución, de misma fecha, que recibía el incidente a prueba y que al día siguiente, una vez que fue comunicada por correo electrónico la resolución que declaraba el incumplimiento ya no apareciese en el portal” (sic);

9. Que, en primer término, este Tribunal estima que la parte de Movistar no puede desconocer que las resoluciones de este Tribunal son tales sólo desde que son firmadas por los Ministros que las suscriben, por lo que cualquier otro documento que no reúna estas características no es una resolución ni tiene valor jurídico alguno.  Adicionalmente, aún cuando se hubiese tratado de una resolución que, como se dijo, no era tal, la propia página web del Tribunal contiene un aviso que textualmente señala: “La publicidad de las resoluciones contenidas en este sitio, no constituye comunicación ni notificación válida de las mismas para efectos legales”, circunstancia que Movistar omite mencionar en su presentación; 

10. Que lo anterior es especialmente claro desde que, con fecha 11 de septiembre pasado, proveyendo un escrito presentado por Movistar que pretendía valerse de la información erróneamente subida a la página web del Tribunal con fecha 9 de septiembre, se resolvió: “A fojas 164: atendido a que no se ha dictado resolución alguna en este cuaderno con fecha 9 de septiembre de 2008, no ha lugar”;
11. Que, además, para este Tribunal resulta especialmente grave que Movistar haya presentado a fojas 164 una lista de testigos basada en la información publicada erróneamente en la página web del Tribunal, en circunstancias que a la fecha y hora de su presentación, esto es, el día 10 de septiembre pasado, a las 17:25 horas, según consta en el cargo de dicho escrito, ya estaba en conocimiento de la resolución de 10 de septiembre pasado que resolvió de plano el incidente de fojas 139. Lo anterior consta de los certificados de confirmación de lectura de los correos electrónicos mediante los cuales se notificó la resolución de fojas 155, que debidamente autorizados se adjuntan al expediente en este acto;
12. Que, por otra parte, resulta absolutamente impropio señalar, como lo hace Movistar a fojas 187, que: “desconocemos las razones que llevaron a reemplazar esta resolución”, en circunstancias que –como ya se ha dicho- no existía tal resolución, por lo que es imposible que ésta fuese “reemplazada” por otra, lo que no podía ignorar la recurrente por las razones antes indicadas y en especial por el hecho de haber sido conocida por ella el día 10 de septiembre pasado, luego de la recepción y lectura del correo electrónico mediante el cual se le notificó la resolución que consta a fojas 155 de autos;
13. Que, entonces, mucho menos podía Movistar presumir cuál habría sido la manera en que el Tribunal “entendía” su planteamiento, al señalar que “(…) ello al menos evidencia que el H. Tribunal entendía que resultaba no sólo pertinente sino derechamente indispensable recibir el incidente a prueba, e incluso advertía la existencia de un hecho pertinente, sustancial y controvertido”, declaración esta última que también resulta inapropiada;

14. Que, en suma, varias expresiones del escrito de fojas 180 implican suponer intenciones a este Tribunal al dictar la resolución recurrida, haciendo para ello uso de la breve publicación en la página web del texto aludido, lo que, además de no ser en lo absoluto necesario para exponer y fundamentar argumentos, es totalmente inconducente a los fines del proceso; 

15. Que, por otra parte, el uso de este tipo de recursos durante un litigio no es procedente en el marco del respeto mutuo que es debido entre los participantes de una relación procesal, por lo que este Tribunal se ve en la obligación de representarlo y sancionarlo. Lo anterior, principalmente, porque considera un valor importante el guardar las formas debidas en el proceso, debiendo concentrarse las energías de quienes participan en el debate que en él se desarrolla, en persuadir con fundamentos de hecho, jurídicos y económicos a quien debe resolver un conflicto, evitando recurrir a otro tipo de expedientes como el que aquí se reprocha;

16. Que, en relación con lo anterior, debe tenerse en consideración que el Código Orgánico de Tribunales establece diversas normas en relación con la conducta de los abogados en el ejercicio de su actividad ante los Tribunales, entregando a éstos facultades disciplinarias que, según lo dispone el artículo 546 N° 1 de ese texto legal, deberán especialmente ejercerse “cuando en el ejercicio de la profesión faltaren oralmente, por escrito o de obra el respeto debido a los funcionarios judiciales”;

17. Que, a juicio de los Ministros que suscriben, las conductas y expresiones consignadas precedentemente, en el contexto en que fueron emitidas, constituyen en suma una falta de respeto que corresponde sancionar en la forma señalada en el artículo 542, en relación con el artículo 543, del Código Orgánico de Tribunales, con la medida de censura por escrito, tanto al abogado que suscribió la presentación de fojas 164 como a la abogada que suscribió la presentación de fojas 180;
En atención a lo expuesto, se resuelve:

1) No dar lugar a la reposición presentada por Telefónica Móviles de Chile S.A. a fojas 180.

2) Sancionar a los abogados don Gabriel Zaliasnik Schilkrut y doña Gabriela Morales Reveco con la medida de censura por escrito. 
Notifíquese por correo electrónico.
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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